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I INTRODUCCIÓN

El pasado 11 de mayo el Parlamento Europeo adoptó en primera lectura su Posición sobre la Propuesta de Directiva que modifica la vigente directiva sobre ordenación del Tiempo de Trabajo (Directiva 2003/88). 355 Diputados, la Mayoría socialista pero también 89 del PPE y 29 Liberales, votaron a favor de la Resolución preparada por el diputado que les habla, y 272 en contra. La votación fue saludada con una estruendosa salva de aplausos que no recordaban los mas viejos del lugar y la estupefacción de los servicios de la Comisión y del Consejo que no esperaban que el ponente construyera una mayoría contra el texto de la Comisión y consiguiera frenar  las tesis liberales y revisionistas del acquis communautaire en materia de salud y seguridad. Cuando llegué a mi despacho me encontré el ramo de flores mas grande que haya recibido en mi vida. No era, desgraciadamente de una mujer, pero me satisfizo enormemente que hubiera sido enviado por la Confederación Europea de Sindicatos en nombre de más de 80 millones de sus afiliados.

En los próximos minutos intentaré dar respuesta a la pertinente cuestión del porqué tanto ruido sobre una Directiva  a priori bastante modesta en sus pretensiones (de hecho el pleito mayor es sobre el mantenimiento de una jornada máxima de 48 horas semanales en todos los Estados miembros). Espero además, que como ya he visto en otros lugares, convertir su perplejidad inicial apasionado interés: Si el debate ha adquirido tal relevancia es porque implica elementos nucleares del modelo social europeo y decisiones estratégicas sobre el futuro del mismo en esta época de globalización y crisis demográfica.  

En el debate y la votación se han fotografiado las diversas maneras en las que se posicionan los miembros de la Comisión, el Consejo y el Parlamento. Ha sido un ejercicio práctico insustituible para obtener una radiografía de las ideas políticas que contienden en esta hora crucial del futuro de Europa. La línea de fractura se ha establecido con una turbadora nitidez: de una parte los que quieren construir Europa con una gran dimensión política y social y de otra, quienes creen que las cuestiones sociales no deben formar parte del proyecto  europeo o quienes se resisten a que Europa establezca normas sociales obligatorias para todos los estados miembros sin excepciones.

Quiero primero introducirles brevemente los antecedentes de la directiva originaria, después me detendré en los valores que están en juego y el papel que ocupan en la agenda comunitaria los debates cruzados entre flexibilidad y seguridad, competitividad y dumping social y los nuevos paradigmas sobre el empleo decente o la conciliación entre vida familiar y profesional, porque justamente de esas cosas hemos discutido bajo los tecnicismos del, la consideración o no de las guardias como tiempo de trabajo o la anualizacion de los periodos de referencia.

Señalaba al principio que para los lectores no avisados la directiva, y en su aspecto más debatido, la jornada maxima se 48 horas semanales, aparece como un modesto instrumento jurídico de escasa sino nula relevancia en la ordenación del tiempo de trabajo en países como España que disponen de una legislación y de un debate mucho más sofisticado y protector. Mucha gente acompaña a su sorpresa la crítica de que la legislación europea es obsoleta al contemplar solo la dimensión de salud de las jornadas se trabajo que fue preocupación primera, pero ya superada, de las primeras décadas del siglo XX. Y es verdad que es a todas luces más "moderno" avanzar en una agenda acerca de la relación entre ordenación del tiempo de trabajo y la batalla contra el desempleo, o el reparto de la productividad entre ganancias y tiempo libre o el aún mas pertinente sobre la flexibilidad o las preferencias y necesidades de los trabajadores y las empresas en nuestras sociedades posindustriales.

Si nuestro enfoque es tan limitado es porque  el titulo jurídico actualmente en vigor, el Art., 137 del Tratado,  establece que la comunidad es sólo competente para "apoyar y completar" la acción de los Estados miembros con vistas a mejorar el entorno de trabajo para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores. Y aún así evitando establecer  trabas de carácter administrativo financiero y jurídico que obstaculicen la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas empresas.  Es decir que la Unión europea, respetando los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, sólo puede legislar, y así lo hizo en la legislativa originaria (Directiva 104 de 23 de Noviembre de 1993), sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en lo que se refiere a la ordenación del tiempo de trabajo  respecto a descanso diario, semanal, duración máxima del trabajo semanal, vacaciones mínimas anuales así como algunos aspectos del trabajo nocturno, por turnos y el ritmo de trabajo.

Pese a este corsé nuestra deliberación no es obsoleta. Muy al contrario, con toda razón la Confederación Europea de Sindicatos la situó entre la primera de sus prioridades. En primer lugar, porque aún hay algunos millones de trabajadores europeos cuya única garantía frente a exigencias de jornadas agotadoras es la legislación comunitaria. En segundo lugar, porque al entrar los nuevos países, en una precariedad social total, estos países cambian la correlación de fuerzas y las ideas sociales pues vienen todos ellos con una borrachera ultraliberal dispuestos a plantear con total naturalidad el más salvaje de los dumpings sociales, lo cual acarrea un riesgo tremendo en un escenario europeo en el que sectores enteros buscan deslocalizarse en los lugares con menores costes y con más bajos instrumentos sociales o sindicales.

 En este nuevo escenario, las normas europeas, aunque sean mínimas se convierten en instrumento imprescindible para defender y salvaguardar los derechos sociales no sólo en los paises recién llegados sino también en los países de la vieja Europa donde los trabajadores sienten amenazados sus elevados estándares de protección y sus experiencias de diálogo y pacto social. Y por si esto fuera poco, en un Consejo con mayoría de gobiernos empeñados en eliminar la legislación europea o hacerla irrelevante.

II ANTECEDENTES

A.- La Directiva de 1993
Tras el Tratado de Maastrich el Protocolo Social abrió nuevas vias de desarrollo para el modelo social europeo en asuntos como la higiene y seguridad en el trabajo. El 20 de noviembre de 1993 el Consejo aprobó una directiva para garantizar la proteccion de los trabajadores contra los efectos nefastos para su salud de una jornada excesiva, un descanso insuficiente o por la irregularidad de los ritnos en el trabajp, En concreto la directiva estableció:

· Un periodo mínimo de reposo de 11 horas consecutivas por cada periodo de 24 horas

· Una pausa en jornadas de más de 6 horas

· Un periodo mínimo de reposo de un día por semana

· Una duración máxima de trabajo de 48 semanas de promedio, comprendidas las horas extraordinadias realizadas.

· 1 mese de vacaciones anuales pagadas

· Una duración máximo diaria de trabajo de 8 horas cuando hay trabajo nocturno.

Aunque la directiva excluía en ese momento sectores tan importantes como los trasportes o los medicos en formación, estos sectores fueron posteriormente incluidos por nuevas directivas que posteriormente se han codificado en un texto unitario.

El Reino Unido presentó una dura batalla contra esta directiva que obligaba a cambiar determinados aspectos de sus practicas laborales y lo que se suele conocer como “la cultura anglosajona de largas horas de trabajo”. Los británicos siempre han sostenido que estas cuestiones deben dejarse a la libertad contractual de las partes o en caso de regularse debe hacerse a nivel nacional porque la jornada de trabajo no tiene nada que ver, desde su particular punto de vista, con la higiene y seguridad de los trabajadores que es el unico terreno en el que Europa puede inmiscuirse. La polémica fue sustanciada por el Tribunal de Justicia Europeo (Sentencia del Tribunal de Justicia de 12/11/96 CASO C-84 del Reino Unido contra el Consejo de la Union Europea) que se pronunció  contra la demanda británica y señaló que la limitación de la jornada diaria o semanal respondía congruentemente a la exigencia de los Tratados de proteger la Salud y Seguridad de todos los trabajadores europeos, no constituyendo por tanto los preceptos de la Directiva ninguna violación al principio de la subsidiariedad. 

Pero los británicos habían hecho más cosas tendentes a limitar los efectos de estas normas mínimas en su legislación: Tuvieron la habilidad de introducir en la Directiva de 1993, teóricamente de forma temporal y a prueba, la ya famosa clausula del opt-out que es es asunto que ahora tenemos que revisar para eliminar este coladero o para consagrarlo para siempre, a pesar de que objetivamente es un autentico caballo de Troya en el corazón del modelo social europeo

B.- Marco juridico del opt-out en la Directiva y sus consecuencias

Resumiendo mucho podemos decir que la Directiva de 1993 hoy vigente permite a los Estados miembros no aplicar la jornada máxima semanal de 48 horas cuando el trabajador da su consentimiento y siempre que tengan una  legislación nacional que garantice que el trabajador que renuncia lo hace de forma libre y que esta  libre voluntad se tutele por las autoridades laborales. Esta excepcion se autorizá de forma temporal, durante un periodo de 10 anos a cuyo termino se procedería a una evaluación que solo si mostraba la inocuidad de la forma evitaria su derogacion. Justamente el debate actual se deriva precisamente de la obligada revision de esta clausula del opt-out, tras diez años de aplicación.

Inicialmente sólo el Reino Unido hizo uso de esta facultad y con carácter general para todo el tipo de trabajadores. Recientemente otros países comienzan a hacer uso de esta facultad para que los médicos puedan sobrepasar la media de 48 horas semanales y sortear así los problemas que ha incitado la sentencia del Tribunal de Justicia en los casos SIMAP y Jäger. Francia Alemania, País Bajos y España tienen o preparan una legislación específica para el computo fuera de directiva de las guardias medicas, aplicando el opt-out facultativo. Luxemburgo, por su parte, ha regulado un opt-out singular para la hosteleria y la restauración.

Para permitir una revisión basada en evidencias  se han realizado detallados estudios de los efectos del uso en el Reino Unido del opt-out. El mas relevante es el estudio hecho para la Comisión por Barnard, Deakin, y Hobbs de la Universidad de Cambridge. Sus conclusiones más importantes permiten asegurar que :

· Hoy hay más de 4 millones que hacen jornadas superiores a 48 horas, lo que supone casi un millón más que los que hacían estas lasgas jornadas antes de la Directiva. Igualmente se ha incrementado el número de los que trabajan más de 55 horas , elevándose su número más de 1,55 millones. Hay un 1% de trabajadores en el Reino Unido que hacen jornadas semanales de más de 70 horas.

· Las personas que han firmado el opt-out es muy superior a los que luego efectivamente realizan jornadas superiores a 48 horas. Algunos estudios señalan que más del 33% de los trabajadores británicos han firmado este acuerdo, más del doble de los que luego han trabajado bajo este régimen.

Puede por tanto afirmarse que el recurso al opt-out se ha hecho con carácter general, y no particular, bajo condicionantes subjetivos y no objetivos, y en número superior al de las necesidades prácticas.

Por otra parte, las garantías jurídicas se han ido debilitando hasta el punto que no cumplen las prescripciones de la Directiva ya que de forma generalizada se hacen firmar estos acuerdos al tiempo que el contrato individual, rompiendo cualquier presunción de que se trata de opciones libres y voluntarias en la mayor parte de los casos.

Hay pues evidencias de un uso masivo y abusivo de esta facultad, hecho en detrimento de la salud y la seguridad de millones de trabajadores, que poca o ninguna capacidad tienen de aceptarla o rechazarla en virtud de un acto voluntario, en un escenario en el que las autoridades administrativas han eliminado, de facto, cualquier posibilidad real de control y de verificación. Parece difícil negar que esta facultad se está usando como una vía de derogación de cualquier límite, mas que como una técnica para actuar flexiblemente y bajo la prevista del aspecto estricto de la libre voluntad de los trabajadores afectado

C.-La definicion del tiempo de trabajo en las guardias médicas

En principio, la revisión prevista por la directiva a los diez años sólo tenía como objeto obligado este famoso asunto del opt-out y el periodo de referencia en el que se calcula la semana laboral. No obstante, la interpretación de lo que se considera como tiempo de trabajo por el Tribunal de Justicia, en los famosos asuntos SIMAP y JAEGER, han tenido un profundo impacto en diversos servicios públicos, sobre todo hospitales y centros de atención a la tercera edad, por lo que la Comisión y los gobiernos pretenden utilizar el proceso de revision de la Directiva para modificar las definiciones del tiempo de trabajo, excluyendo explicitamente del mismo a los periodos de guardia.

 En una primera sentencia (caso SIMAP) la Corte ha dicho que el "tiempo que los médicos están de guardia, bajo un régimen de presencia física en los establecimientos " debe ser considerado en su totalidad como tiempo de trabajo. Por el contrario cuando las guardias las efectúan fuera del lugar de trabajo, en un régimen de llamadas, sólo se computa el tiempo que al ser llamado dedican a sus funciones sanitarias.

En el asunto Jäger, la cuestión de la guardia en el centro de trabajo fue planteada en los supuestos en que los médicos se reposen o estén durmiendo. La Corte ha sentado que estos periodos también deben ser considerandos tiempo de trabajo ya que el factor determinante es "el hecho de estar obligados a estar jurídicamente en un lugar determinado por el empleador" de forma que la imposibilidad de elegir el lugar de espera, aún en reposo, de forma que la imposibilidad de elegir el lugar de espera, aún en reposo, forma parte relevante del ejercicio de sus funciones.

No se conoce aún el impacto de estos pronunciamientos de forma rigurosa y objetiva. No obstante diversos Estados miembros tenían legislaciones con interpretaciones más favorables a la posición de los centros sanitarios, por lo que la aplicacion de los criterios jurisprudenciales tendrá consecuencias importantes donde el punto de vista financiero, incluso, en ciertos lugares anuncian dificultades para reclutar el personal sanitario adicional que necesitarán para cumplir con estas nuevas interpretaciones sobre el tiempo de trabajo.  Se carece también de una aproximación en cada uno de los Estados miembros de estudios serios sobre nuevos modelos de organización de los servicios que podrían servir a reducir el impacto. 

En cualquier hipótesis, cualquier solución sería preferible a la utilización ya anunciada por diversos estados miembros del opt-out previsto en el artículo 18.1 b) i), vistos los devastadores efectos que su uso indiscriminado produce contra los objetivos de salud y seguridad de los trabajadores a los que debe servir esta Directiva.

D.- La propuesta de revision hecha por la Comision 

La Comisión Europea, en su comunicación de 30/12/03 ya anunció los criterios que luego ha plasmado en su propuesta de la Directiva de 22/09/04.

La Comisión, en resumen, propone:

1. Mantener la figura del opt-out individual, reforzando las condiciones de aplicación, cuando no haya o no pueda haber convenio colectivo.

2. Permitir a los Estados Miembros que extiendan los periodos de referencia hasta los 12 meses, bajo la sola condición de que se consulte a los interlocutores sociales.

3. Rectificar las definiciones del tiempo de trabajo, de forma que los tiempos de espera inactivos no sean considerados tiempo de trabajo.

La propuesta de la Comisión prácticamente no ha tomado en consideración la opinión previa del Parlamento aprobada en febrero de 2004., sobre todo respecto  a la  cuestión del opt-out individual y a nuestra demanda de una interdicción total de estas prácticas en todos los países de la Unión sin excepción. No es de extrañar que la primera lectura del Parlamento se haya situado por tanto en las antípodas de la Propuesta de la Comisión 

III La Posición del Parlamento y LOS VALORES EN DISCUSIÓN
La Comisión ha venido señalando teoricamente que la revisión debe hacerse teniendo en cuenta cuatro criterios: Asegurar un nivel elevado de salud y seguridad, dar flexibilidad a las normas, compatibilizar la vida profesional y familiar  y evitar dificultades innecesarias a las empresas. El Parlamento ha asumido este planteamiento pero siempre que quede claro que el primer objetivo, y la única base legal posible es garantizar, en todo caso, la salud y seguridad de los trabajadores.

El Parlamento conoce muy bien que para legislar en esta materia será preciso un compromiso entre las demandas de los Estados miembros, los interlocutores sociales y las posiciones políticos de los diferentes grupos Parlamento Europeo que sólo será posible si se encuentra un equilibrio entre seguridad y flexibilidad. Lo extraordinario es que el Parlamento ha demostrado que  el compromiso es posible, actuando equilibradamente con el paquete de modificaciones propuesto, bajo la premisa, "que una mayor flexibilidad no es contradictorio con un nivel elevado de protección a la salud y seguridad, siempre que existan normas mínimas y de salvaguardia así como controles adecuados".

Hay una clara mayoria en el Parlamento contraria a mantener el opt-out porque ello significa anular el principio de la norma mínima y permitir a los Estados miembros que se sirvan del derecho social europeo a la carta, contra los principios del Tratado, y en contra de todas las evidencias que señalan que jornadas de trabajo sin límites son un grave factor de riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores, así como para la conciliación de la vida familiar y profesional. En este terreno no estamos en el escenario de flexibilizar la norma,  sino en la de anularla completamente, con lo que el Parlamento siempre se ha manifestado en total desacuerdo. proporcionalidad.
Estos pronunciamientos respetan escrupulosamente los mandatos de la Carta Social Europea, y adquieren mayor autoridad despues que el Proyecto de Tratado Constitucional, que incluye la Carta de Derechos Fundamentales, arroja luz sobre el lugar privilegiado que ocupan los derechos sociales, como auténticos derechos fundamentales de los ciudadanos de la Unión Europea. Y valga una cita por todas. El Artículo II. 91 señala: 

1. Todo trabajador tiene derecho a trabajar en condiciones que respeten su salud, seguridad y dignidad.

2. Todo trabajador tiene derecho a la limitación de la duración máxima de trabajo y a periodos de descanso diarios y semanales, así como a un periodo de vacaciones anuales retribuidas.

La confrontacion con la Comision esta paradojicamente fundada en la propiao  Evaluación de Impacto realizada por la Comisión , basada en las numerosas investigaciones que cita y que demuestran que "una duración de trabajo superior a 50 horas puede, a  la larga, tener efectos perjudiciales sobre la salud y la seguridad de los trabajadores" (página 21).La propia Comisión concluye en dicha evaluacion que "se puede presumir que la situación sería mejor sin el opt-out" (página 24).

En el mismo Estudio, también a Comisión tiene que declarar (página 25) que las largas horas de trabajo son una dificultad para la entrada de las mujeres en ciertos empleos de mayoría masculina y debilitan la ya débil dedicación de los hombres a su papel parental.

Es por todo ello sorprendente que la Comisión proponga en el mismo texto mantener el opt-out, aunque sea con condiciones más severas para evitar los abusos que son reconocidos en la experiencia británica. Loa s diputados han estimado que  evitar los abusos no es suficiente ya que estamos ante problemas que afectan no sólo a la libertad de estos trabajadores sino a su salud y seguridad. 

Por todo ello, el Parlamentoe ha propuesto, con una transitoriedad razonable, terminar con estas prácticas del opt-out en los Estados miembros que las han establecido y sentar claramente el principio de que es indeseable su extensión y generalización en los otros Estados miembros.

Respecto a los periodos de referencia, la Directiva tiene una regla standard de 4 meses (artículo 16.b) que puede derogarse (artículos 17, 19) y ampliarse hasta 6 meses, e incluso 12 meses, por convenio colectivo.  Como ya se ha dicho, la Comisión propone colocar directamente la regla standard en 12 meses, procediéndose así a la anualización de la jornada máxima, sin otra limitación que la consulta a los interlocutores sociales.

El Parlamento Europeo piensa que la ampliación de los periodos de referencia responde a preocupaciones razonables sobre la flexibilidad de la norma, y es cierto que la actual directiva sólo permite flexibilidad en aquellas empresas donde se negocian convenios colectivos, y es lógico que tal flexibilidad pueda alcanzar a todas ellas para asegurar las fluctuaciones posibles en la demanda de sus bienes y servicios.

Pero no ha de menospreciarse que la ampliación del periodo de referencia puede tener un impacto sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores, en la medida que permitirá hacer unas jornadas semanales más largas y un número de jornadas más largas a lo largo del año. Aunque es cierto que la anualización no cambia la pauta sobre el número total de horas de trabajo y el número total de horas de descanso, limitándose a una distribución diferente. Por ello, El Parlamento estima  que podría ser aceptable la anualización bajo condiciones que garanticen una aplicación razonada y razonable, y con controles y garantía de la protección de la salud y seguridad.

Por último, la pretensión de la Comisión de cambiar las definiciones sobre el tiempo de trabajo y anular la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre los periodos de guardia inactivos debe ser rechazada de plano. 

Es verdad que tal jurisprudencia plantea problemas financieros y dificultades serias para el normal funcionamiento de centros sanitarios, y otros de naturaleza similar, en países o lugares donde carecen de personal apropiado. Es verdad sobre todo  que las dificultades originadas por la carencia de profesionales, es un argumento serio, y que la normativa europea no puede dejar de tomar en consideración unas dificultades que, en casos muy concretos, podrían alterar el normal funcionamiento de servicios cruciales para los ciudadanos.

Sin embargo, la solución buscada por la Comisión no es la mejor. No podemos a la ligera cambiar el "acquis comunautaire" y legislar contra una jurisprudencia del Tribunal de Justicia, reiterada y sumamente bien argumentada, acerca de que estos tiempos de guardia son tiempo de trabajo en su totalidad. Como nos han recordado los juristas, es esencial que las Instituciones Comunitarias respeten la intangibilidad de los actos que han adoptado y que afectan a la situación jurídica de los sujetos de derecho, y que debería hacerse, y no se ha hecho, una apreciación de que el cambio de definiciones no afecta a la seguridad y a la salud y a las compensaciones de descanso. Por todo ello, la propuesta de la Comisión resuelve el problema, pero crea nuevos problemas, por lo que hay que imaginar una solución menos traumática y con menores costes sociales.

La solución propuesta por el Parlamento consiste en mantener las actuales definiciones y respetar la jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo en todos sus efectos directos e indirectos, pero abrir una puerta a la solución de los conflictos coyunturales en aquellos Estados miembros o establecimientos donde la gestión del  Servicio Público quede amenazada por la carencia de personal. A tal efecto, en estos casos, y con garantías adicionales, se abre la posibilidad de computar diferentemente las horas inactivas de los tiempos de guardia para el cálculo de la jornada máxima semanal, privilegiando la vía convencional donde sea posible y restringiendo la medida a las situaciones y a las personas imprescindibles.

Por último, el Parlamento quiere que objetivo de conciliar la vida familiar y profesional sea tomado en consideración con mayor amplitud que lo que se encuentra en la Propuesta de la Comisión, de forma que se refleje en la parte normativa 

En suma, el Parlamento cree que puede y debe encontrarse una solución equilibrada y justa entre todos los objetivos, privilegiando en caso de conflicto la tutela de la salud y seguridad. Este punto de encuentro y de equilibrio necesita una reforma como un paquete de negociación único en donde las transacciones y los compromisos queden equilibradamente considerados. Por ello propone que las líneas fundamentales del Informe resulten de la consideración simultánea de la siguiente propuesta :

1. La finalización de la base legal para el opt-out en los Estados miembros a partir de 36 meses de la aprobación de la Directiva.

2. Mientras dure el phasing-out se aplicarán las normas propuestas por la Comisión:

· necesidad de una autorización por convenio colectivo donde sea posible;

· incrementar controles y las cautelas para que la emisión de voluntad sea libre (prohibir firmar al mismo tiempo que el contrato de trabajo o durante el periodo de prueba);

· renovación cada 6 meses del consentimiento del trabajador

 

3. Permitir la anualización del periodo de referencia por vía legal en los países o en    los sectores donde no hay convenios colectivos aplicables. En caso de anualización sin convenios colectivos, se exigen garantías para que la anualización sea compatible con la salud y seguridad de los trabajadores y estos sean informados y consultados con anterioridad. 

4. Todo el periodo de guardia es tiempo de trabajo, incluidos los periodos inactivos o de descanso. No obstante, por convenios colectivos o por ley se puede computar específicamente a efectos de la jornada máxima semanal.

5. Los Estados miembros deberían tomar medidas para animar a los empresarios a tener en cuenta las necesidades de los trabajadores al organizar los modelos de trabajo para permitir a los trabajadores que reconcilien el trabajo y la vida familiar. Los trabajadores deberían tener el derecho a pedir cambios de su horario y de los modelos de trabajo y los empresarios deberían  tener la obligación de considerar tales peticiones. 

6. Se limita la excepción de ciertas disposiciones para los cuadros y ejecutivos de las empresas según la posición de los sindicatos EUROCADRES.

7. En caso de trabajadores con más de un contrato, el tiempo de trabajo será la suma de los periodos de tiempo bajo cada contrato.

 

El complejo procedimiento de codecisión señala que el informe del Parlamento debe ser considerado ahora por el Consejo que intentará construir una posición común sobre la base de una nueva propuesta de la Comisión. Lamentablemente no parece que las posiciones se estén acercando. En efecto, La revisión que ha hecho la Comisión el pasado día 1 de Junio de su propuesta original, tras la primera lectura del Parlamento, no recoge ninguno de los cambios importantes demandados por el Parlamento: Se limita a aceptar las enmiendas mas secundarias y mantiene las propuestas iniciales sobre el opt-out y las definiciones del tiempo de Trabajo. Por su parte el Consejo se ha dividido por la mitad y hay construida una mayoría de bloqueo a las tesis del Parlamento, liderada por el Reino Unido que ni siquiera aceptan las moderadas enmiendas de la Comisión.

 En la hipótesis de que no se consiga superar este bloqueo, y sólo lo veo posible si las opiniones publicas y los sindicatos presionan para que cesen las obstrucciones de los gobiernos que no quieren avanzar, en ese caso la propuesta de la Comisión decaería y continuaría en vigor la Directiva del 93. En esta hipótesis la única esperanza  para los trabajadores es el Tribunal de Justicia  que razonablemente puede situar fuera de la ley, por así decirlo, las practicas generales del opt-out, a la luz del claro pronunciamiento del art. II-91 del Proyecto de Tratado que señala el derecho de todos los trabajadores a tener un limite en la jornada laboral. Por otra parte, y esto es lo que les duele a los gobiernos, seguiría en vigor la definición del las guardias como tiempo de trabajo y los Estados miembros carecerían de los mecanismos que el parlamento pensaba ofrecerles para buscar una salida racional y negociada a los problemas mas serios.

 

En todo caso, lo que se ha abierto en Europa es un debate importantísimo, por el fondo y porque, por primera vez,  algunos estamos empeñados en que no se decida el futuro de la Europa Social en los pasillos del Consejo, entre funcionarios y diplomáticos, sino con luz y taquígrafos, ante los ciudadanos y los trabajadores de Europa y ante sus organizaciones.

 

Si en los próximos meses conseguimos que las posiciones de la Comisión y del Consejo se fijen con un método transparente y participativo, estoy seguro que superaremos las dificultades y la Europa Social ganará, porque eso es lo que quieren los ciudadanos mayoritariamente. Desgraciadamente, si no se consiguen superar las inercias burocráticas y los manejos subterráneos, la voz del Parlamento irá perdiendo capacidad y el proceso estará perdido. Creo que lo que nos estamos jugando es obviamente algo más que esta Directiva.

Alejandro Cercas Alonso

Eurodiputado socialista

Jornada "Noves organitzacions del temps"

 28 octubre en Barcelona
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